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> IntervcHción de Forados 
J ^ i p m c i ó n ProvtaclaL-Teléfono 1700 
*tap de 1« Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Viernes 20 de Julio de 1956 
im. 161 

No se publica loa domingos ni dias tcstlvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
T6 por 100 para amortización de empréstitos 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Fiscia Snperinr lie la Viweaila 
CIRCULAR NÚMERO 2 6 8 

ORDEN - CnCULAR aclaratoria y 
complementaria sobre la obligato 
riedad de colocar ascensor cuando 
la construcción de viviendas alcance 
más de H metros de altura, medidos 
desde el arranque de la .esc lera 
hasta el del suelo rellano de la ú l t i ' 
ma planta (previos dictámenes de 
las Direcciones Geni rales de Snni iad > 
y Arqui ectara y de la Jefatura de \ 
la Asesoría Jurídica del Ministerio : 
de la Gobernación). 
limo. Señor: 
El Excrao. Sr. Subsecretario de la 

Gobernación, Presidente de la Co
misión Central de Sanidad Local, en 
escrito de 11 de Junio actual, me 
dice lo siguiente: 

«Níinisterio de la Gobernación.— 
Subsecretaría.-Comisión Central de 
Sanidad Local.—limo. Señor: Esta 
^omisión, en sesión celebrada el 
día 8 del actual, y en re lación con 
'a consulta formulada por V. I . sobre 
ei escrita del Sr. Fi'scal Provincial 
ae la Vivienda de Zaragoza, referen-
1944 0 r d e n de 29 de F £ , b r e r 0 de f% sobre «.condiciones higiénicas 
wm/nas de las viviendas)), aco rdó 
contestar: 1.° La obl igación de ins-
cióJ ascensores cuando la construc-
alt,?n ance mÁ* de 14 metros de 
esoai3, 88 refi8re hasta el fioal de la 
de 1Q -u'- 0 sea» el sue|o del rellano 
con i ma Planta. 2.° De acuerdo 
n0 d 3 anteriormente manifestado, 
ascene íolerarse que no se instalen 
mo ¡Inres en 1(>s edifleios cuyo últ i-
14 me r ^ escalera esté a méíS de 
ssq e/ d<d portal, cualquiera que 
que nir no ^ 'as dependencias 
los o ' A se P ^ e o n ; y 3.° Teniendo 
tnas nP ^ y sus famiIias las mis-
resto dp ,esi{1ades higiénicas que el 
que s„^ a. Población, es indudab'e 
CaPacidflHVlI1^das deben reunir la 
Iilás—Lo rninirna exigida a las de-

0 que en eiecución del men

cionado acuerdo, y con devoluc ión 
del escrito indicado, participo a 
V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I . muchos años .— 
Madrid , 11 de Junio de 1956.-El 
Subsecretario-Presidente, Pedro Fer
nández VaMadarea.—Hay un sello en 
tinta violeta que se lee: Ministerio de 
la Gobernación.—Sección Central.— 
A l pie: Sr. Fisical Superior de la V i 
vienda.—Vailadol id», 

Lo que se hace saber a las Fisca
lías Delegadas de la" Vivienda, para 
conocimiento e inmediata aplica
ción, de las normas señaladas por la 
Superioridad. 

Vailadolid, 21 de Junio de 1956.— 
E l Fiscal Superior, Blas Sierra. 

. 2955 

Mtik í B cleÉa 
de la DFOfíflcla de León 

Senicio de Cfllaslra le la 
Rúsiica 

A N U N C I O 
• En uso de.las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios definitivos 

I de las ñ u c a s rúst icas del t é r m i n o 
! municipal de Crémenes , tal como 
estuvieron expuestos al públ ico , 

i Contra el presente acuerdo p o d r á n 
; reclamar los interesados ante la D i 
rección General de Propiedades y 
Gontr ibución Terri torial , en un pla
zo de quince días, contados a part ir 
de la publ icac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 12 de Julio de 1956 . -El In 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries.-V.0 B.0: E( Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2956 

I Distrito Minero de Ledo 
Don. José Si lvariño González, Inge

niero J<; fe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Qué por D. Agust ín 

Escudero Martínez, vecino de Cas-
t roca lbón , se ha presentado en esta 
Jefatura él día tres del mes de M^yo, 
a las once horas treinta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de cuarzo de veinte pertenen
cias, llamado «San Agustín», sito en 
el paraje La Celadilla, del t é r m i n o 
de Cast rocalbón, Ayuntamiento de 
Cas t roca lbón; hace la des ignación 
de las citatadas veinte pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t omará como puifto de partida 
el ángulo Sureste de la, finca pro
piedad de Argimiro Tur rado Vi l la r , 
en el paraje «La Celadilla» y a part ir 
de d i t h o punto ^e m e d i r á n doscien
tos metros al Norte y se co locará la 
primera estaca. 

De 1.a estaca a 2.a, 500 metros a l 
Oeste, de 2.a estaca a 3.a, 400 metros 
al Sur; de 3.a estaca a 4.a, 500 metros 
al Este y de 4.a estaca al punto de 
partida se m e d i r á n 200 metros al 
Norte. 

Los rumbos^están referidos al Nor
te verdadero, g raduac ión centesimal; 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero;, 

E l expediente tiene el nú ra . 12.218. 
León, 5 de Julio de 1956.— J. Si l

var iño . 2901 
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DeleüaciúB fe Mnstria de l e i i 
Hidroeléctr ica Ibérica «Iberduero , 

S. A.», soHcíta se le otorgue la ocu 
pac ión urgente determinada en la 
Ley de 7 de Octubre de 1939 de las 
parcelas que se detallan, inscritas a 
nombre de las personas que se indi 
can y que figuran en el plano de em
plazamiento de la línea de transpor 
te de energía eléctrica a 138,000 vol
tios Benavente-León. 

Parcela 1 .a .—Término municipal 
de Puente Castro, 

N mbre del propietario: Vda. de 
don Angel Santos. • 
. Vecindad: León, Hospicio, 19, 1.°. 

Si tuación: finca al pago «La Rei
na» . 

Cíase de cultivo: vanado. 
Parcela n ü m . 2 .—Término munic i 

pal de León. 
Nombre del propietario: Herede 

ros de don Gerardo Fiórez Llamas, 
Vecindad: León, camino de la can-

damia (chalei) carretera a la Granja. 
Si tuación: finca al pago: «La Cau-

damia» . 
Clase de cultivo: variado. 
Parcela n ú m . 5.—-Término munici 

pal de Viilaobispo anejo a Vi l laqui-
lambre. 

No rabie del propietario: D. Enr i 
que Gómez ArgüeJUo. 

Vecindad: León, General Franco, 
n ú m e r o 6; 

Si tuación: finca al pago «El Re
gidor». 

Clase de cultivo: variado. 
Parcela núm. 4 ,—Término munic i 

pal de Viilaobispo anejo á Vi l l aqu i 
lambre. , 

Nombre del propietario: Herede
ros de Gerardo Fiórez Llamas. 

V e é i n l a d : León, camino de La 
Candemia (chalet) carretera a La 
Granja 

Si tuación: finca al pago «El Re 
gidor». 

Clase de cultivo: variado. 
Parcela núm. á-—Término munic i 

pal de Viilaobispo anejo a Vi l laqui -
lambre. 

Nombre del propietario: D, Baldo 
mero Lobato. 

Vecindad: León, O r d o ñ o I I , 18, 
l.0-dcha. 

Si tuación: finca alj pago «El Pa-
j a rón» . - * 

' Clase de cultivo: variado. 
Parcela núm. 6 . — T é r m i n o munici 

pal de Viilaobispo anejo a Vi l l aqu i -
larabre. 

Nombre del propietario: D. Angel 
Vi l la . 

Vecindad: León, Ramiro I I , n.0 12. 
Si tuación: finca al pago «Las Te

jeras», 
Clase de Cultivo: variado. 
La línea ha sido declarada de i n 

íerés nacional previo acuerdo del 
Consejo de Ministros por Decreto del 
8 de Junio de 1956 (fí, O. del Estado 
n ú m 171 del 19 6-56) por lo que la 
Entidad peticionaria goza del bene

ficio de expropiac ión forzosa para la 
impos ic ión de bases y servidumbre 
de paso regulada por la Ley del 7 de 
Octubre de 1939. 

Por lo que de acuerdo con las atri
buciones que se me han conferido, 
he arcordado con arreglo a lo dispues
to por la Ley de 7 de Octubre de 1939 
kt ocupac ión de las parcelas de refe
rencia que se efectuará a los 8 d ías 
hábi les a contar de la fecha de pu
bl icac ión de este edicto en el B. O. del 
Estado efectuando en dicha fecha el 
levantamiento del acta previa de 
ocupac ión . 

Lo que se hace púb l i co en cumpli
miento de lo que dispone el a r t ícu lo 
3.° de la Ley de 7 de Octubre de 1939. 
El lngeniero Jefe, p^ d., Luis Tapia 

,Nogués. 
2943 N ú m . 822 —255,75 ptas. 

A N U N C I O 

ilsíriiffi IDÍEÍPÍ 
Ayuntamiento de 

León 
E i Ayuntamiento Pleno de m i Pre

sidencia, en sesiones celebradas los 
días 9 de Febrero y 14 de Junio últi
mos, aco rdó aprobar las cuentas de 
l iqu idac ión del ejercicio e c o n ó m i c o ; 
de 1955 y la de A d m i n i s t r a c i ó n del] 
Patrimonio. 

Para cumplimiento del art. 790 de j 
la Ley de Régimen Local (Texto re í 
fundido de 24 de Junio de f955), seJ 
exponen al públ ico las mencionadas | 
cuentas con sus justificantes por tér
mino de quince días , durante cuyo 1 
plazo y ocho días más , se a d m i t i r á n ; 
los reparos y observaciones que pue- \ 
dan formularse por escrito, los cua
les serán examinados por la Comi
sión dictaminadora. 

Asimismo y durante el mismo pla
zo, quedan t amb ién expuestas al pú 
blico las cuentas y justificantes refe
rentes a operaciones de valores, i n 
dependientes y auxiliares de presu
puesto. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos legales. 

León. 14 de Julio de 1956—El A l -
calíi.e, Alfredo Alvarez Cadórniga . 

2972 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu 
níc ipal , por espacio de quince días , 
para oir reclamaciones. 

Viilaobispo de Otero, 2976 
P á r a m o del^Síl. 2986 
Noceda/ 2985 
Fresnedo. 3002 

Don Leandro Nieto Peña R 
dor de Organismos Oficial atuia« 
Hago saber: Que desde el riu', 

Julio hasta el 10 de Agosto 1 ^ ^ 
abierto en m i Oficina ae Leó • ia 
nida de José Antonio núm I T ^ ^ 6 , 
periodo de recaudac ión vm» el 
de las Entidades que luego leQ ia 
ca rán , pudiendo satisfacerse arf10^' 
en ios sitios y días siguientes- ^ 

3.-Calzada del Coto. (AVnri. 
miento). ayunta. 

IC-Vegue l l ina de Orbigo n.i*» 
Vecinal; . 8o» (Junta 

19, - A r g a y o del Si!, (Junta Veoi 
nal). cu-

20. —Sorbeda del Sil, (Junta v . 
cinal) c 

26.—Borrenes, (Ayuntamiento 2Q 
semestre y Hermandad Sindical I a 
semestre. Cuotas y Guardería) 

27 y 28.—(Domingo). Carucedo 
(Ayuntamiento. Cuotas del. I.0, ŝ  
mestre). 

2 8 , - L o s Barrios de Cordón, { í m . 
ta Vecinal. Cuotas del 1.° semestre) 

30 y 31.—Vegamián. (Ayuntamien, 
to 1.° y 2.° semestre y Hermandad 
2.° semestre, Cuotas y Guardería). 

t r anscur r ido el día 10 de Agosto 
sin haberlas hecho efectivas, y sin 
m á s aviso n i notificación, incurrirán 
en el reca go de apremio consistente; 
en el 10 por 100 si liquidan del 21 al 
31 de Julio y del 20 por 100 sí dejan 
transcurrir esta ú l t ima fecha. 

Lo que se hace saber a los Contri
buyentes en cumplimiento y a efecto 
de lo determinado en la norma 6 del 
art 261 del Reglamento de Hacien
das Locales y 63 del Estatuto de Re
c a u d a c i ó n . 

León, a 1.° de Julio de 195ó.—Lean
dro Nieto. 2978 

ouncios particulares 
P É R D I D A 

de una galga, de color negra, cuello 
blanco, con un 'pequeño lunar negro 
en el cuello/atiende por el nomore 
de SAMBA. J n3. 

Se ruega a quien sepa de su 1^ 
radero, dé razón en «Gestoría May" ' 
Francos, 12, en Benavente ( ¿ a m o w 
donde se le gratificará. 
3012 Núm. 823.-24,75 Ptas-

Gala de Ahorpos y Monte de Pie£,ad 
de León ^ 

Habiéndose extraviado la Iibre^ 
n ú m . 70.166 de la Caja Ahorr 
Monte de Piedad de Leon'. sce días, 
púb l ico que si antes de ^ 7 anuD' 
a contar de la fecha de ^ aCióo 
ció, no se presentara T*.cl*L de ia 
alguna, se expedirá a u p l i c ^ pri. 
misma, quedando anulada 
mera. qn25PtaS 2924 Núm. 818.-30.^ K 


